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INTRODUCCIÓN

Fortalecer la unidad nacional y la solidaridad social, es uno de los compromisos que los institutos tecnológicos tienen como un deber moral hacia la comunidad en la que se desenvuelven, por lo tanto, la formación de sus profesionistas implica el desarrollo de una conciencia de compromiso y participación que se logra a través de acciones como lo es la realización del servicio social.

Este programa es un elemento que coadyuva a la formación integral, ya que propicia el desarrollo del espíritu de responsabilidad de los estudiantes dando a conocer su potencialidad individual por lo que no se debe considerar únicamente como un requisito más para obtener el título profesional.

La elaboración del presente manual está basado en el manual de procedimientos para la operación del servicio social, a cargo de la Dirección General de Institutos Tecnológicos en coordinación con la Pro-secretaría Técnica de la Comisión Interna de Administración y Programación. 

Cualquier sugerencia, aportación, comentario o cuestión no prevista en el presente manual será analizada por  el Departamento de Gestión Tecnológica  y Vinculación.
SERVICIO SOCIAL

El servicio social es un instrumento que estimula la participación activa de los jóvenes estudiantes de educación superior en la solución de problemas específicos de la sociedad por medio de la aplicación de los conocimientos que adquirieron durante su formación académica. 

Este permite el desarrollo de una conciencia social que se traduce en la aportación de un beneficio a la comunidad, ya sea económico, político, social o cultural y una manera de retribuir en parte lo que ésta invierte en su formación.

MODALIDADES DEL SERVICIO SOCIAL

El prestante podrá realizar su servicio social de acuerdo a las siguientes modalidades, dependiendo de las características del propio proyecto y de los requerimientos de la dependencia donde se realice.
· Individual

· Brigadas disciplinarias 

· Brigadas interdisciplinarias

La participación en brigada se justificará únicamente cuando se asegure que el proyecto así lo requiere y que las actividades de cada prestante se desarrollen en 6 meses de duración, cubriendo en este periodo 480 horas como mínimo. La entrega del informe final será de manera individual.

ACTIVIDADES DEL SERVICIO SOCIAL

Las actividades que se pueden realizar son:

1. Docencia, educación para adultos, instructores de deportes y actividades culturales

2. Asistencia Técnica

3. Investigación y desarrollo 

4. Administración, asesoría y consultoría

5. Planeación y organización

6. Promoción social, cultural y deportiva

7. Programas de desarrollo de la comunidad establecidos por los gobiernos federal, estatal y municipal.

8. Programas establecidos por la SEP y otras dependencias u organismos de los gobiernos federal, estatal y municipal.

9. Programas, proyectos establecidos específicamente por el instituto tecnológico (banco de proyectos), que estén relacionados con las acciones antes mencionadas.

PROPÓN TU PROYECTO /EMPRETEC
Otra alternativa para llevar a cabo el servicio social, es que el alumno proponga la realización de un proyecto, en cualquiera de los ámbitos antes señalados, y cuyo fin sea el de contribuir al desarrollo económico, político, social o cultural de la comunidad. 

Para la presentación de la propuesta, se deberá asentar:

· Nombre (s) alumno

· Título  y objetivo del proyecto

· Expresar claramente antecedentes, índice propuesto y justificación del proyecto.

· Cronograma preliminar de actividades.

· Descripción detallada de las actividades.

· Lugar donde se realizará el proyecto.

· Explicar como la aplicación del proyecto beneficia nuestra comunidad.

Los proyectos presentados se pondrán a consideración del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, con el fin de detectar si este cumple con los requerimientos del programa. 

ACREDITACIÓN EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES

Los alumnos podrán realizar el servicio social en una o más de las disciplinas culturales y deportivas que ofrece el departamento de extraescolar del instituto.
Para acreditar la prestación del servicio social por extraescolares, el alumno deberá:

1. Acudir al Departamento de Extraescolar a inscribirse en alguna de las disciplinas de extraescolar.

2. Realizar la disciplina extraescolar por un periodo de siete semestres, con la posibilidad de llevar más de una disciplina. 

3. Al finalizar cada semestre el departamento de extraescolar deberá contar con el reporte emitido por el instructor de cada disciplina, en el que este informe los alumnos que acreditaron el semestre en extraescolar.

4. Al inicio de octavo semestre de extraescolar:

a. El alumno deberá presentar en el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación la constancia emitida por el Departamento de Extraescolar la cual avala los siete semestres cursados en extraescolar de acuerdo a los reportes semestrales emitidos por el (los) instructores.

b. Deberá cumplir con los requisitos que establece el procedimiento para los alumnos que prestan el servicio social en alguna dependencia u organismo, y cumplir con un último semestre en extraescolar.
c. La realización de alguna actividad adicional determinada por el área de extraescolares.
REQUISITOS PARA PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL

Contar con el 70% de créditos de su plan de estudios.

AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL

Para la autorización del servicio social, los aspirantes deberán haber entregado los siguientes documentos:

a. Solicitud de servicio social (SS1)

b. Constancia de asistencia al curso 

c. Carta compromiso (SS4)
d. Carta de asignación (SS5)
El Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación será el responsable de emitir la carta de presentación ante las dependencias u organismos cuando el aspirante haga entrega de la solicitud. 

OBLIGACIONES DEL PRESTANTE

· Sujetarse a las disposiciones especificadas en el acuerdo entre instituto tecnológico y el organismo privado o social en donde desarrollará su servicio.

· Mantener la confidencialidad de la información generada durante la realización del servicio.

· Asistir y concluir satisfactoriamente todas las actividades planeadas, esto incluye entre otras cuestiones: asistir al curso de inducción, entregar papelería, y trabajos requeridos en tiempo y forma, mantener su expediente al corriente, y acudir al Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación  para aclaración de dudas.

· Cumplir en tiempo y calidad con los objetivos de su servicio, con objeto de no dañar la relación de vinculación y colaboración con las entidades externas a la institución.

DURACIÓN 

La duración del servicio social deberá cubrir un mínimo de 480 horas de acuerdo con las características del programa de trabajo, en un período no menor de seis meses.
LIBERACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL

Para obtener la constancia de liberación del Servicio Social, el alumno deberá tener completo y debidamente requisitado su expediente, el cual deberá tener:
	SS1
	Solicitud de Servicio Social 

	SS2
	Copia de carta de presentación con firma de recibido

	SS3
	Tarjeta de control 

	SS4
	Carta compromiso 

	
	Constancia de asistencia al curso

	SS5
	Carta de asignación

	SS6
	Control de reportes bimestrales (3 en total)

	SS7
	Carta de terminación

	SS8
	Copia de carta de agradecimiento con firma de recibido 

	
	Informe final

	SS9
	Control de asistencia


Todos los formatos se deberán llenar a máquina o en computadora.

Al tener completo el expediente, y contar con los trabajos liberados por el Jefe de departamento de ciencias correspondiente, el DGT procederá a elaborar la constancia de liberación, de la cual el alumno deberá recoger la copia en la fecha establecida en el calendario de actividades. 

INFORME FINAL

El informe final se entregará al Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación en la fecha programada en el calendario de actividades, con el contenido y  formato detallado en el anexo 2.

Posteriormente el DGTV  lo turnará al  Jefe  de departamento de ciencias correspondiente para su revisión, lapso durante el cual el alumno deberá contactar al coordinador para que este le comunique de posibles correcciones hasta que el informe quede aprobado.

CANCELACIÓN Y ANULACIÓN

El prestante podrá solicitar su baja temporal o definitiva del programa en que este participando, quedando a criterio del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación del Instituto Tecnológico, si se le computa o no el tiempo acumulado.

Se anulará el servicio social por cualquiera de las siguientes causas:

1. Incumplimiento

· De la carta compromiso

· De la carta de asignación

· Deshonestidad académica (plagio, simulado de firmas o documentos oficiales, etc.)

2. Expediente incompleto.

3. Entrega de papelería a destiempo.

4. No entregar informe final en el tiempo establecido.

5. No liberar el servicio por no hacer las correcciones indicadas.
ANEXO 1
Calendario de Actividades 

FECHAS ÚNICAS
	Actividades
	Fecha

	Publicación de la Convocatoria
	25 de Mayo 07

	Curso de Inducción
	26 de Junio 07

	Fecha Limite para entrega de Solicitud  y Tarjeta de Control de Servicio Social en el Depto. de Gestión Tecnológica y Vinculación (DGTV)
	23 y 24 de Julio 07

	Límite para entrega de Carta de asignación y Carta Compromiso.
	31 de Julio 07

	Entrega del primer reporte bimestral 
(Fecha inicio: 23 Julio 07 – Fecha terminación: 10 Septiembre 07)
	10 de Septiembre 07

	  Entrega del segundo reporte bimestral
(Fecha inicio: 11 Septiembre 07 – Fecha terminación: 30 Octubre 07)
	30 de Octubre 07

	Entrega de: 

Tercer reporte bimestral (Inicio: 31 Octubre – terminación: 17 Dic. 07)
Carta de terminación 

Control de asistencia e informe final
	17 de Diciembre 07

	Límite para recepción de informes finales liberados por el jefe de departamento de ciencias correspondiente.                              

 
	 18 de Enero 08

	Límite para recoger en el DGTV:                                

Copia de constancia de liberación

         
	8 de Febrero 08


Toda las entregas de documentación (solicitud, tarjeta de control, reportes bimestrales, etc.)  son en el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación (DGTV)

ANEXO 2

Contenido del Informe Final

El informe final deberá contener como mínimo lo siguiente, además de lo que el alumno considere necesario. 

1. Portada  

SEP   Instituto Tecnológico Superior de Nuevo Casas Grandes  SEC

Nombre del lugar donde se realizó

Mencionar que se trata del Informe Final de Servicio Social

Nombre, carrera, semestre y número de control  del alumno

Nombre y puesto del responsable del servicio social en la dependencia
Fecha y lugar de presentación

2. Índice 

3. Introducción y justificación

4. Información de la dependencia (ejem:)
· Nombre, dirección, teléfono.

· Información general

Reseña histórica, de ser autorizado el logotipo, organigrama, visión, misión, valores, servicios que ofrece.

· Información específica

Información del área o departamento donde se prestó el servicio dentro de la dependencia.

5. Desarrollo de las actividades (8 cuartillas mínimo)
· Explicación detallada de las actividades realizadas.

· Mencionar los obstáculos y/o facilidades presentes durante el desarrollo del servicio social.

· Indicar todo aquello que se considere importante de acuerdo a las experiencias obtenidas y que pueda ser de utilidad para el desarrollo de su profesión.

6. Resultados. Análisis de las actividades realizadas, tomando como base los objetivos y metas propuestos en su carta de asignación.
7. Conclusiones  y recomendaciones 

8. Bibliografía.  Presentarse de manera correcta, ya sea de libro, revista, internet, etc.

9. Anexos. Deberán justificarse plenamente su inserción en el trabajo: fotografías, documentos oficiales, datos estadísticos, y copia de carta de terminación.

FORMATO DEL INFORME FINAL

a. Extensión mínima del informe: 15 cuartillas sin incluir bibliografía y anexos.

b. Tipo de papel: hoja carta blanca.

d. Tamaño letra: Contenido 12.

e. Espacio interlineal: sencillo

f.  Paginación:  

· La portada e índice se consideran en la numeración, pero no se les pone número.

· Se inicia con numeración estándar a partir de la introducción (incluyendo esta), y hasta conclusiones y recomendaciones (incluyendo estas).

g.  Márgenes: 2.5 cms. (1 pulgada)

 i.  Deberá elaborarse en computadora, sin faltas de ortografía y engargolado.
ANEXO 3


SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL

Instructivo de llenado

	1. FECHA
	Fecha iniciando con el día, mes y año,

correspondiente al período en que solicita el S.S

	2.  DATOS PERSONALES
	

	     Nombre Completo
	Nombre del alumno iniciando con nombre(s), apellido paterno y apellido materno.

	     Edad
	Debe señalar los años cumplidos del alumno.

	     Sexo
	Marcar con una x, F para femenino ó  M para masculino  según corresponda.

	     Domicilio
	Debe indicarse calle, número y colonia.

	     Teléfono
	Debe señalarse el número de teléfono de localización inmediata, incluir celular si cuenta con el.

	3. ESPACIO PARA FOTOGRAFÍA
	El alumno debe pegar una fotografía reciente, tamaño infantil. (A color o blanco y negro).

	4. ESCOLARIDAD
	

	     Carrera
	Carrera que estudia el alumno

	     No. de Control
	Número de control del alumno

	     Semestre
	Semestre actual que esta cursando el alumno 



	     Créditos aprobados
	El porcentaje de créditos que actualmente tiene cubierto.

	5. DATOS DEL PROGRAMA
	

	     Nombre de la Dependencia
	Nombre del lugar donde prestará su S.S

	     Nombre del Programa
	Nombre de la actividad que realizará

	 Modalidad
	Marcar con una x, según la opción que corresponda

	 Tipo de Programa
	M, según la opción que corresponda

	6. TIPO DE PROGRAMA
	Marcar con una x, según la opción que corresponda

	7. FIRMA DEL ALUMNO
	El alumno firma en este espacio.

	8. DEPTO. DE GESTIÓN    TECNOLÓGICA
	Firma el  encargado del S.S. en el ITSNCG
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